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NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

"CAPACITACIÓN", "CONSULTORÍA", "COACHING" ALTA 

FORMACION EMPRESARTAL CORPBRIDGE CTA. TDA. 

  

OTORGADA POR: CASTRO ESPINOSA GINA-SILVANA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ¿tidad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy PRIMERO (1) de X 

JULIO del DOS MIL QUINCE, ante mi, DOCTOR JAIME RAFAEL esmozal 

CABRERA, NOTARIO. OCTAVO del cantón QUITO, comparecen constituir la 

compañía "CAPACITACIÓN", "CONSULTORÍA", "COACHING" ALTA 

FORMACION EMPRESARIAL CORPBRIDGE CIA: LTDA., el/la señor(a) 

CASTRO ESPINOSA GINA SILVANA, de nacionalidad ECUATORIANA. estada 

evil CASADA comjel señor Pablo X. Carrera Piñeros, con domicilio en lascrudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la señoría) PEÑA 

CASTILLO RAMIRO OSWALDO. de nacionalidad ECUATORIANA, estado crvíl 

CASADO. con la señora Mayra Narcisa Silva Alvarado. con domicilio en la cuidad 

de QUITO, por sus proptos Y personales derechos, Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho: pará contratar y obligarse, quienes de 

conocer dóy fe. en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí seagregan: bien mnstraidos par 

mi ella Norariota), en elbobjeto y resultados de esta escritura, que a celebrarka 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a lu munuta que me entregan, cuyo  



tenor es como sigue; "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas 4 su cargo, sirvase Insertar una de consutución de Compañia de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- 

  

  

  

  

COMPARECIENTES.- Intervenern en el ororganuente de esta escritura 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos. o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

esersrsmnosa Jecuarortasa — JEASaDO Una 
[GINA SILVANA 
PEÑA CASTILLO — [LEVATORIANA [CASADO MO 

[RAMIRO OSVALDO.           
  

SEGUNDA.,- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen. como envelecto lo hacen, Un4 compañía limitada, que se someterá a 

las dispósiciones de lu Ley de Compañías, del Código de Comeruto, á los convenios 

de las partes y a las normas del Códizó Civil y leves conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1): Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo, Artículo Primero (19).- Nombre- El nombre de la. compañía que 

  

NE Aesiltuya es "CAPACITACIÓN" "CONSULTORLA", "COACHING" ALTA 

S- FÓRMACION EMPRESARIAL CORPBRIDGF CÍA LTDA. Articulo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañia es QUITO provineja 

PICHINCILA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, enuno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exlenor. sujetindose a las disposierones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañia consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRA POR OBIETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: 

ENSEÑANZA: ASI COMO TAMBIEN PODRA COMPRENDER LAS ETAPAS 

O FASES DE COMERCIALIZACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 

ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN/FL PRESENTE ESTATUTO SOCTAL, TA-COMPAÑNTA PODRÁ



EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEVES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO: En 

cumplimiento de su objeto. la compañt podra celebrar tados los actos y contiatas 

permitidos por la ley Artículo 4P.- Plazo.- El plazo de diración de la compania es 

dé CIEN años contados desde lá fecha de inseripeión de esta escritura Título 

Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (3%).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dálares de los 

Estados Unidos de America, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acomulativas e indwisibles de LIN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una Titulo Tercero (110). Del:gobierno 

y de la administración, Articulo Sexto (69).- Norma general,- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su adinmstración al Gerente 

General y/o al Presidente, segun corresponda, La representación legal, judteral y 

_pajuicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los <asos de falta, ausents temporal o definitiva, o impedimento 
A 

para actuar del Gerente General, será reemplazado porel Presideñte, y en caso de 

  

fala. ausencia o impedimentá para actiar de este alumo. será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indetimidamente Articulo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria. a junta 

general efectuara el Gerente General u el Presidente de la compañia, mediante ax1so 

que se publicara en uno de los diarios de mayor cwrculación en el domicilio 

prineipal de lucompañia, conforme a la Ley, con ozho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión, Ln tales ocho dias no se 

contarán 2l de la convocatoria mi el de realización de la junta Artículo Octavo 

(8%.- De la Junta Universal. de las tacultades de la: punta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión - Se estora a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

Articulo Noveno (9).- El Presidente y el Cierente General ejercerán tódas las 

y  



atribuciones previstas para los admuustradores en lu Ley de Compañias, Titulo 

Cuarto (IV]. Disolución y liquidación. Articulo Décimo ( 10?).- Norma 

general.- La compañía se disolvera y se liquidara conforme se establece en la 

Sección Décimo Segundo (XT) de la Ley de Compañias: CUARTA.- CUADRO 

  

  

  

  

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCTAL 

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suseriplores $ 
CASTRO ESTINOSA [200 20 300 nu 
¡GINA SILVANA 
mRacasTiio Em nó E mm 
RAMIRO SWAT 

TOTA LES au HD 0 0 ue             
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados enel articulo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (v:a laj señor (o señora) CASTRO ESPINOSA GINA SILVANA, y 

como Gerente General de la mismaal (o ula) señor (o señora) PEÑA CASTILLO 

DIEGO PATRICIO, respectivamente SEXTA.- DECT.ARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan -para realizar las 

gperaciones que dan Jugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades Mertas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de Los 

correspondientes permisos y licencias, ¿sí como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten vlras 

institucrones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramerto 

declaran que pagorán el capital social en los montos andicudos en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

imsoluro dentro del plazo fiado por la Ley de Compañías - Asimismo. los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

 



instrumento son ciertos y veraces en ápego a la Ley y a la Constitución - Entodo lo 

no estipulado en.este estatuto. se estará á lo dispuésto.en la Les de Compañías y 

demás leves afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante:el Centrade 

Mediación de lo Supermiendencia de Compañias y Valures.- Usted, Señorta) 

Notaro(a), se drgnara añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que quede elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con Jos documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma gue ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escruura se abservaron lós preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial. y. leida que les fue a los comparecientes por mi el/la Notano(a). se 

    

ratifican y firman conmigo en umdad de acto. quedando ineorporaila en €l protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO. DOY FE 

Fitma Socios 

CASTRO ESPINOSA GINA SILVANA 
LILA. 1714432976) 

  

    

  

> de , 7 

CASTILÓ RAMIRO OSWALDO 
¿DULA. 1710427330 

Firma Notanio(a) Público(a) 

  

DOCTORJAIME RAPAEL ESPINOZA CABRER/ 

Identificación: 1709394082 
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